
 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad. No. 110014189011-2021-00225-00 
 
DEMANDANTES: COOPERATIVA MULTIACTIVA WINARR – COOPWINAR – 
 
DEMANDADOS:  CRISTIAN CAMILO CIFUENTES PAMPLONA  

HECTOR ALONSO CIFUENTES HINCAPIE  
 
INADMÍTASE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena de 
rechazo, la parte demandante subsane las siguientes informalidades: 

 
PRIMERO: Teniendo en cuenta que la parte actora, actúa en causa propia, en calidad de 
representación legal de la entidad, alléguese el certificado de Cámara de Comercio que así 
lo señale. (Art. 82 numeral 2 - en concordancia con el Art. 85 ibidem) 
 
SEGUNDO: Ajústese la introducción del libelo mandatorio, en el sentido de señalar la 
cuantía (mínima / menor) del proceso que intenta. (Art. 25 del C. G. P.)  
 
TERCERO: Aclárese el acápite de los hechos, teniendo en cuenta que la cifra señalada en 
el numeral 6- c) del precitado capitulo corresponde a la sumatoria de cada una de las 
obligaciones contraídas por la pasiva (capital, intereses, etc.), y parte de estas se encuentran 
ya indicadas en los numerales 6-a) y 6-b). téngase en cuenta que los hechos le sirven de 
fundamento a las pretensiones. (Art. 82 numeral 4 del C. G. P.) 
 
CUARTO: En cuanto al acápite de notificaciones, dé cumplimiento a lo ordenado en el 
artículo 8 del Decreto Ley 806 de 2020, en el sentido de indicar bajo la gravedad del 
juramento, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por las 
personas a notificar (parte demandada), igualmente informará la forma como la obtuvo.  
 
QUINTO: Alléguese nuevamente el titulo valor báculo de acción que se pretende, toda 

vez que, el aportado llegó de manera incompleta.  

 
La parte actora deberá presentar el líbelo de la demanda debidamente integrado y acorde 
con las exigencias procesales previstas en los artículos 82, 84, 88 y 89 del C.G.P. en 
concordancia con Decreto 806 de 2020 
 
NOTIFÍQUESE,  

  

                            
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez 
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JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.039 

Fijado hoy veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) a la hora 
de las 8:00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


